
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 

Reivindicatorio de Fredy Simón Romero Cedales contra Milena Velásquez. 
Radicado: 110013103 009 2021 00451 00. 

Secuencia: 31165 del 14/12/2021, hora: 03:35 p.m. 
Ingresó: 16/12/2021. 

 
Se inadmite la demanda para que, dentro del término legal de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, sea subsanado el siguiente aspecto: 
 
1. Apórtese copia de los folios 50N-1105578 y 50N-1105635, ya que estos no 
reposan en las documentales allegadas por la Oficina de Reparto de Juzgados; además, 
arrímese el folio 50N-1105714 y los indicados, con vigencia no superior a treinta (30) 
días. 
 
2. En el acápite de los hechos, indíquense las condiciones de tiempo, modo y lugar 

en que la convocada ha ejercido los actos de posesión; adicionalmente, ponga en 
conocimiento qué otro tipo de acciones han sido promovidas para lograr la detentación 
de los inmuebles. 
 
3. Puntualícese si aún se requiere del término judicial que señala el artículo 227 CGP 
para aportar el dictamen pericial, en caso contrario, apórtese el mismo con sujeción a 
las reglas previstas en el artículo 226 ejusdem. 
 
4.- Aclárense los hechos de la demanda indicando   las razones y antecedentes de la 
ocupación del predio por la demandada, haciendo énfasis en aspectos de tiempo modo 
y lugar.  Art 82- 5  del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE, 
LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

juez 
jffb 
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